
Informados los proyectos presentados por los Organismos 
competentes, este Departamento procedió a elevar la oportuna 
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente 
aprobación.

En su virtud.
Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado por el 

Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre 
de 1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio­
nan en el anexo I de esta Orden, acogidas al Real Decreto 2715/ 

•1983, de 28 de septiembre, correspondiéndoles a las Empresas 
solicitantes los beneficios actualmente vigentes, según se indica 
en el anexo II de la presente Orden.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el mencionado 
Real Decreto 2715/1983, una Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es­
tatal que correspondan a las Empresas.

Tercero.—1. La concesión y contabilización de las subven­
ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometida 
a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, 
que ha de incorporarse con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, y serán satisfechas en la forma y condi­
ciones que establece la legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial 
de duración, o éste no venga determinado por la propia reali­
zación o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente,

se conceden por un período de cinco años, prorrogable por otro 
período no superior, cuando las circunstancias así lo acon­
sejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de. 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc­
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en el Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello 
sin perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir 
la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las 
Comunidades Europeas.
, 4. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli­
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas q que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—La Resolución en que se especifiquen los beneficios 
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales 
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus 
proyectos se notificará a los beneficiarios a través de la Conse­
jería de Economía, Industria y Comercio de la Generalidad de 
Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en la zona
de preferente localización industrial del área de Sagunto

Expediente Empresa Actividad
Beneficios

Emplazamiento —
Pesetas

ST-13 «Conitek Sagunto, S. A.» (a Fábrica de postes y báculos de Polígono Industrial de Sagunto 39.954.000
constituir). polivinflo. (Valencia). (i) y (3)

ST-36 «Industrial Exportadora, S. A.» Fabricación y comercialización Valí de Uxó (Castellón de la 16.367.000
(«Indexport, S. A.*). de calzado. Plana). (1) y (3)

ST-41 «Interforest, S. A.». Fábrica de chapas de madera Polígono Industrial de Sagunto 80.870.400
fina. (Valencia). (1) y (3)

ANEXO II

Beneficios que podrán concederse en la zopa de preferente 
localización industrial de Sagunto

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

(2) Indemnización de hasta el 100 por 100 del importe de 
desmontaje, transporte y montaje de los bienes de equipo de 
las industrias que se trasladen a la zona de preferente locali­
zación industrial del área de Sagunto.

(3) Preferencia para la obtención del crédito oficial.
(4) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 

instalación de que se trate e imposición de servidumbre de paso 
para vías de acceso, líneas de transporte y distribución de ener­
gía y canalización dp líquidos o gases en los casos en que sea 
preciso.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION

28380 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que 
se declara acogido a beneficios de zona de prefe­
rente localización industrial agraria el anteproyec­
to de instalación de una industria de almacena­
miento de grano, en Sant Joan de Vilatorrada (Bar­
celona), promovido por la Empresa Juan Seubas 
Estrada.

limo. Sr..- De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias so­
bre la petición formulada por la Empresa Juan Seubas Estrada 
para instalar una industria de almacenamiento de grano en Sant 
Joan de Vilatorrada (Barcelona), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industriar agraria la instalación de una industria de almace­
namiento de grano, en San Joan de Vilatorrada (Barcelona), 
de la que es promotor la Empresa Juan Seubas Estrada, al

amparo de lo dispuesto en la Orden del MAPA, de fecha 
16 de septiembre de 1983, «Boletín Oficial del Estado» de 24 de 

septiembre de 1983.
Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los be­

neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo ter­
cero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el 
mismo se expresa; únicamente el relativo a la preferencia en la 
obtención de crédito oficial, no el de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, por no estar vigente, y no con­
ceder el resto por no haberlos solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em­
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondien­
te a las obras e instalaciones de la implantación industrial pro­
puesta. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es­
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el im­
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1984—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentaris, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rias.

28381 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que 
se considera incluida en zona de preferente loca­
lización industrial agraria a la modificación de un 
centro de manipulación de tomates, a realizar por 

la Comunicad agrícola «Ojos de Garza», en Telde 
(Las Palmas), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre



la petición formulada por la Comunidad agrícola «Ojos de Gar­
za» para modificar un centro de manipulación de tomates en 
Telde (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 2613/1979, 
de 5 de octubre, y demás disposiciones dictadas para su eje­
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria a la modificación de un centro de manipu­
lación de tomates en Telde (las Palmas), de la que es titular 
la Comunidad agrícola «Ojos de Garza», ai amparo de lo dis­
puesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y en el Real 
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Dos.;—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be­
neficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
articulo tercero y en el apartado uno del articulo octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que 
en los mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación 
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la mo­
dificación industrial de referencia, con un presupuesto de 
21.250.000 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en 
la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Aplicar para dicha modificación una subvención equi­
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de dos millones ciento 
veinticinco mil (2.125.000) pesetas, con cargo a la. aprobación 
presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984, pro­
grama 223 (Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalacio­
nes previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ins­
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es­
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es­
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­

rias.

28382 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali­
zación industrial agraria o la modificación de un 
Centro de manipulación de productos hortofrutíco­
las y flores a realizar por Cooperativa Agrícola 
«Nuestra Señora de la Paz» en Chío, término muni­
cipal de Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), 
y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa Agrícola -Nuestra 
Señora de la Paz», para modificar un Centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas .y flores en Chío, término municipal 
de Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, dé 18 de agosto; 
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria a la modificación de un Centro de manipula­
ción de productos hortofrutícolas y flores en Chío, término muni­
cipal de Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife), de la que es 
titular la Cooperativa Agrícola -Nuestra Señora de la Paz», al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene­
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo 3 ° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 

-2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en los 
mismos se expresan; excepto los relativos a Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas, cuota de licencia fiscal durante el 
periodo de instalación y expropiación forzosa, que no han sido 
solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi­
ficación industrial de referencia, con un presupuestó de pese­
tas 1.500.000, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro—Aplicar para dicha modificación una subvención 
equiva ente aí 13 por 100 del presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará como máximo la cantidad de ciento noventa y 
cinco mil (195 000) pesetas, con cargo a la aplicación presu­
puestaria 21 09 771 del ejercicio económico de 1984, programa 
223 (Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las Inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplidos de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

• Madrid, 20 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 
febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen­

tarias.

28383 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali­
zación industrial agraria a la instalación de una 
industria de secado de grano a realizar por Doña 
Teófila Gómez Morales, en Calera y Chozas (To­
ledo), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Doña Teófila Gómez Mo­
rales, para instalar una industria de secado de grano en Calera 
y Chozas (Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dic­
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la instalación de una industria de secado de 
grano, en Calera y Chozas (Toledo), de la que es promotora 
Doña Teófila Gómez Morales, al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1955/ 
1983, de 22 de junio.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi­
cios aún vigentes entre Ies relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo 8 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; 
excepto el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido 
solicitado, y la subvención que a continuación se expresa.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala­
ción industrial de referencia, con un presupuesto de once millo­
nes seiscientas ochenta y ocho mil trescientas treinta y tres 
(11.688.333) pesetas, a efectos de subvención y de preferencia 
en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi­
valente al 11 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón doscientas 
ochenta y cinco mil setecientas diecisiete (1.285.717) pesetas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio 
económico de 1984, programa 223 (Industrialización y Ordena­
ción Agroalimentaria). La percepción de esta subvención es 
incompatible con otra oficial por el mismo concepto.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos, preferentemente, a favor del 
Estado loí terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­

rias.


